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Constancia Secretarial 1. (17/07/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (25/07/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 26 de julio de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Interlocutorio
Acción de petición de herencia – Incidente Nulidad por indebida notificación
860013110001 2022 00133 00

Mocoa, Putumayo, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Revisado el dosier, estima la judicatura pertinente citar a audiencia que señala
inciso tercero del artículo 129 de la ley 1564 de 2012 teniendo como pruebas las
aportadas por las partes dentro del trámite incidental.

Se establece que la audiencia a programar deberá realizarse de manera virtual a
través de videoconferencia conforme lo establece el artículo 2 de la Ley 2213 de
2022; por lo tanto, se ordenará que por secretaría se remita a las direcciones de
correo electrónico de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes, el
enlace para acceder a la videoconferencia.
   
En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE
PRIMERO.- PROGRAMAR para el día 5 de octubre de 2023 a partir de las dos y
treinta de la tarde (2:30 p.m.) la audiencia de que trata inciso tercero del artículo
129 de la ley 1564 de 2012; al unísono, en ella se evacuarán entre otros asuntos
el  interrogatorio  obligatorio  a  las  partes;  por  lo  tanto,  éstas  y  sus  apoderados
deberán concurrir a la videoconferencia, advirtiéndoles que su inasistencia genera
las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 ibídem.

SEGUNDO.- Respecto de la audiencia a la que se convoca, el juzgado procede a
decretar las siguientes pruebas que se practicarán el día de la celebración de la
diligencia:

1.- Solicitadas por la parte incidentante:

1.1.- Documentales:

Se valorarán hasta  donde la  ley  lo  permita,  los  documentos aportados  con la
presentación del incidente.

2.- De oficio:

3.1.- Interrogatorios de las partes:
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Se decretan los interrogatorios de Jairo Osvaldo Bermeo Coral y Luz Dary Rosero
Bermeo. 

3.2.- Declaración de terceros

Se decreta el  testimonio de Ema Becerra De Macias,  al  efecto se requiere al
togado demandado, allegue los datos de identificación y de citación de la testigo,
para el momento de la diligencia. 

TERCERO.- Por secretaría remítase a las direcciones de correo electrónico de las
partes y demás intervinientes el enlace para acceder a la video conferencia que
tendrá lugar el 5 de octubre del hogaño. Igualmente contáctese vía telefónica con
las partes para ponerles al tanto de la audiencia que en este auto se programa.
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